
28774 24 octub.re 1983 BOE.-Núm. 254

'?7988

27991

27990

v de la Junta de Gobierno de la UniversIdad de Barcelona,
procede la transformación de la Sección de Psicologla de la
Facultad de Filosofia y Ciencias de la Educación en Facultad
de Psicologla.

En su virtud. visto el Real Decreto Ill1S2/1970, de 2S de mayo,
y olda la Junta Nacional de Universidades. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reuniÓn del dla 28 de septiembre de 1983,

DISPONGO,

Artfculo 1.' AutOrizar la constitúclón de la Facultad de Psi·
cologia por transformación de la actual Sección de Psicología
de la Facultad de Filosofla y Ciencias de la Educación de la
la Universidad de Barcelona.

Art. 2.· La constitución de esta Facultad no supondrft. Incre
mento de gasto público, procediéndose a la redistribución de las
dotaciones actualmente existentes en lOS Presupuestos Generales
del Estado y de la Universidad.

Art. 3.. Queda autorizado el Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantasdispostciones sean necesarias para
el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de septlem bre de 1983.

JUAN CARLOS R.

~'l \oHnistro de Educación y Ciencia.
'OSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 2705/11J83, de 28 de septiembre. por
el que la Sección de Psiocologla de la facultad de
Fltasofta y Ciencias de la Educación de la Un:ver
sidad de Valencia se transforma en Jo'acultad d~

Psicologla.

Por Orden ministerial de 19 de septfembre de 1977 I.Bo
letin Oficial del Estado. de 25 de octubre), se desdobló la
Facultad de Fllosofia y Lelras de la Universidad de Valencia
en tres Facultades, entre ellas la de Filosofía y Ciencias de la
&hl.cación, Integrada por las Secciones de F1losofia,Pslcogla
y Ciencias de la Educación.

Admitida por Real Decreto 1652/1979, de 25 de mayo, la po
sibilidad de transformación de las Secciones de Psicologia
en Facultades y teniendo en cuenta la propuesta de la Facul
tad y de la Junta de Gobierno de la Universidad de Valencia,
procede la transformacIón de la Sección de Pslcologia de la
Facultad de Fllosofia y Ciencias de la Educación en Facultad
de Psicologla. .

En su virtud. visto el Real Decreto 1652/1979. de 25 <Je
mayo, y el Informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 26 de septiembre de 1963,

DISPONGO:

Artículo 1.' Autorizar la constitución de la Facultad de
Psicologia por transformación de la actual Sección de Psico
logía de la Facultad de Filosefia y Ciencias de la Educación
de la Universidad de Valencia.

Art. 2." La constitución de esta Facultad no supondrá In
cremento de gasto público. procediéndose a la redistribución
de las dotaciones actualm'9nte exi.stentes en los Presupuestos
Generales del Estado y de la Universidad .

. Art. 3." Queda autorizado el Ministerio de Educación v
CIencia. para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

":1 \1inistro de Educación y Ciencia.
0SE MARIA ~ARAVALL HERRERO

?7989 REAL DECRETO 27~6/1983, de 28 IÚ septiembre. Dar
el. que ki Sección :le Psicologia de la Facullad de
Fllosofla y Letras de la Universictad Nacional de
Educación a Distancia se transforma en Faculrod de
Psicologla.

Admitida por Real Decreto '1652/1979, de 25 de mayo, la
'Oslblhdad de transformación de las Secciones de Psicología
'n Facultades, y teniendo en cuenta la propuesta de la Facul.
'ad y de la Junta de Gobierno de la Universidad Nacional
'1. Educación a Distancia, procede la transformación de la
,"ccl6n de Psicología de la Facultad da Filosofla y Letras en
acuItad de Psicologla.

En su virtud, visto el Real Decreto 165211979, de 25 de mayo,
¡ el informe favorable dO' la Junta Nacional de Universidades
;~ prop.uesta del Ministro de Educacl~n y Ciencia, previa de:
lIberacIón del Consejo de Ministros en IU reunión del dfa
28 de septiembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo l.' Autortzar la oonstltuclDn de la Facultad de
Psicología por transformación de la actual Sección de PsiCd
logia de la Facultad de Filosofla y Letras de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Art. 2.· La oonstltuc\ón de esta Facultad no supondr!> in
cremento de gasto público, procediéndose a la redistribución
de las dotaciones actualmente existentes en los Presupueatos
Generales del Estado y de la Universidad.

Art. 3.· Queda autorizado el Ministerio de Educación y
. Ciencia para dictar cuanlas disposiciones sean necesarias para

el desarrollo del presente Real Decreto.

Dedo en Madrid a 28 de septiembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educad6n y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVAll HERRERO

ORDEN de 29 de ¡ullo de llJ83 por la que se dispone
se cumpla en BUB proptM tdrminos la sentencia de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 10 de 'e
brero de 1983. en el recurso contencioso-adminiatJ'a,.
tivo en grado de apelación, interpuesta por la
Abogada del Eslado contra sentencia de la Audien
cia Naci.onal de 27 de enero de 1981, sobre prov¡'"
sión de AdiU1\tIas de la Unlversictad Autónoma de
Barcelona en concurso de adscripción.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, Interpuesto por' el sedar Abogado del Estado, en
representación de la Administración Pública, y por don Fer
nando CUment Romero y otros, contra la sentencia de la Sala
Segunda de la Audiencia Nacional de 'l:1 de enero de 1961,
sobre relación de plazas vacantes a solicitar por Profesores ad
juntos de Universidad, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
con fecha 10 de febrero de 1963 ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

·«Fallamos: Que Se desestima la causa. de inadmisibilidad
opuesta por el Abogado del Estado y la representación de don
Fernando CUment Romero y otros, que figuran en el encabeza
miento de la presente, y estimando como estimamos el recur
so de apelación Interpuesto por dichas partes contra la senten
cia de 27 de enero de 1981, dictada por la Sala de lo Centencioso
Administrativo, ~ecci6n Segunda, de la Audiencia Nacional

.en el recurso número 21.070/79. de su Registro, la revocamos
y dejamos sin efectos, desestimando. en consecuencia, el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por la Universidad
Autónoma de Barcelona contra la Orden ministerial de 1 de
junio de 1978. cuyo acto· y el desestimatono de la reposición
confirmamos íntegramente, sin hacer especial cl1ndena de las
costas de esta apelación ...

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
m citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conOCimiento Y deml\5 efectos.
Madrid, 29 de julio de 1983.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1962), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgill Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 10 de octubre de 1983 por la que se
modifican y amplian las equiparaciones y analo·
gtas declaradas a las plazas de Facultades de Far
macia, Medicina y Veterinaria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los informes emitidos ~Ol la Junta
Nacional de Universidades en fechas 3 de febrero y 7 de julio
de 1983. relativos a equiparaciones y analogias a diversas plazas
de Fa<::ultades de Farmacia, de Medicina y de Veterinaria.

Vista la autorización contenida en la disposición final pri·
mera del Real Decreto 1324/1981. de 19 de junio.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar y ampliar las equiparacionds y analo
gias declaradas a las plazas de Facultades de Farmacia, de
Medicina y de Veterinaria.

Segundo.-Las modificaciones y ampliaciones " que alude
el número anterior serán las que se detallan en los anexos
a la presente Orden, números VI. Farmacia; VII. Medicina.
y VIII, Veterinaria.

Tercero.-La presente Orden entrarA en vigor al día siguien.te
de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Madrid, lO de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 19821. el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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Equiparaciones y analogías a plazas propias de Fa<ultade.
de Farmacia

Análisil quimico

Equiparadas;

.Análisis químico aplicado> .
•Análisis químico aplicado y Bromatologl....
•Bromatología. Toxicología y Análisis qulmico aplicado•.
•Bromntojogia. Toxicología y Análisis químico-o
•Análisis químico aplicado. Bromatología y Toxicología•.

Análogas.

-Bromatología y Toxicología:.,
-Bromatología- .
-Toxicología...
-Química inorgánica analítica y Química inorgánica aplicada.,
.Química inorgánica analitica•.
•Química inorgánica aplicada-.
•Química inorgánica.-.
:'Técnicas instrumentales... ,
•Química ana1ftica. (Facultades de Ciencias).
•Química analítica., 1.° y 2.° (Facultades de Cienciasl.
.Análisis instrumental. (Facultadeso de Clenclasl.

Análisis químico aplicado

Equiparadas;

.Análisis químico•.
•Bromatologia. Toxicologla y Análisis qulmico aplicado•.
-Análisis químico aplicado y Bromatología...
.Bromatolog18, Toxicología y Análisis químicoa,
-Análisis quimico aplicado, Bromatología y Toxicología...

Análogas.

.Bromatología y Toxicologí....
-Bromatología...
-Toxicología•.
eQufmica inorgánica analftica y Química inorgánica aplicada...
-Química inorgánica anallUca-.
-Química inorgánica aplicada•.
-QUímica inorgánica...
-Técnicas instrumentales...
•Quimica analltic... (Facultades de Ciencias!.
.Química analitica_. 1.· y 2.· (Facultades de Ciencias!.
·Análisis instrumental. (Facultades de Ciencias!.

Análisis químico aplicado y Bromatologta

Equiparadas:

-Análisis químico•.
-Análisis químico aplicado•.
.Bromatología, Toxicología y AnállSls qulmlco apllcadlS.
•Bromatología, Toxloología y Análisis quimlco.. .
-Bromatologia y Toxlcologla•.
-Bromatologia" .
-Análisis químico aplicado, Bromatología y Toxicología•.

Análogas.

-Toxicología" .
-QUímica inorgánicaa.
.Qulmica Inorgánica aplicad .
-Química inorgánica analítica .
-Quí~ica i~orgánica analítica y QUímica inorgánica aplicada•.
-TécnIcas Instrumentales..
•Quím~ca analítica.. "(Facultades de Cienciasl.
•QuímIca analltica., 1.' Y 2.· (Facultades de Clenclasl
-Análisis instrumenta}.. (Facultades de Ciencias), .

Andlisis químico aplicado, Bromatologta :Y Toxicologla

Equiparadas,

-Análisis químico aplicado...
-Análisis químico...
•Análisls qulmlco aplicado y Bromatología•.
•Bromatología y Toxicologl .
.Bromatología y TOXÍcologl .
•Bromatología.. •
-ToxiQOlogía...
•Bromatología. ToxiCOlogía y An~isis químico>.

Análogas,

.Qulmica Inorgánica>.

.Química inorgánica aplicada•.

.Quimica Inorgánica analltlc....
•Quimlca inorgánica analítica y Quimica Inorgánica aplicad....
cTécnicas instrumentales...
«Quimica analítl<Jll,> lFacultades de OleDOlaal_
•Qulmica analltlc&>, 1.' J 2.' (Facultades de Olencfal).
·Anállsl. instrumental. (Facultades de Ciencias),

Equiparadas:

.Bromatologia Y Toxicologl....
•Bromatología. TOXÍr<llogía y ~ nállsis qulmlco aplicado•.
-Bromatología. Toxícología y análisís qulmlco•.
•Anál1sis qulmlco y Bromatologla•.

Análogas,

.Toxicología....
.Análisls qulmioo- .
.Anállsis químico aplicado•.
-Tecnología y Bioquímica de Jos Alimentos (Facultades de

Veterinaria) .
.Bromatología y Microbiología de los ·Allmentos•.
.Industrias de la Carne. Leche y Pescado>.

Bromatologl<l :Y Toxicolo"l<I

Equiparadas:

.Bromatología•.

.Bromatologia, Toxicología y Anállsís qu(mlco apllcado•.
.Bromatología, Toxicologla y Análisis qulmlco> .
.Análisis qulmlco " Bromatología•.

Análogas:

..Toxicología- .
-Análisis químico aplicado•.
.Análisís químico...
•Tecnologla y Bloqulmica de los Aliment9a (Facultades de

Veterinaria) .
.Bromatologla y Microbiología de Jos Alimentos».
.Industrlas de la Carne. Leche y Pescado< lFacultade. de

Veterinaria) .

Bromatolo"ta, Toxicologla y .Anállsls qulm,co

Equiparadas:

.Análisis qulmico aplicado•.

.Análisls qllim1ooo.

.Análisis qulmlco aplicado y Bromatologl&>.

.Bromatologla y TOXÍcologl....
-Toxicología,...
.Bromatologl....
.Bromatología. Toxicologla y Anállsis qulmlco aplicado•.

Análogas,

-Química morgánica-.
.Química Inorgánica aplicada...
•Qulmíca inorgánica analltic.... . .
.Quimica inorgánica analltlca y Quimica Inorgánica aplicadS:_.
-Técnicas instrumentales-o
.Química analitica. (Facultades de Ciencias\.
.Quimica analftlc&>. 1.· y 2.' (Facultades de elencles\.
.Análisis instrumental. (Facultades de Ciencias) .

Bromatologlo. Toxlcologla :Y AnálisIs qulmlco aplicado

Equiparadas:

.Análisis químico aplicado-o
-Análisis químico...
.Análisis qulmlco aplicado y Bromatologla>.
.Bromatologla y Toxicologl....
.Bromatologla•.
.Toxicologí....
.Bromatología. Toxicologla y Análisis qulmlco••

Análogas•

.Química inorgánica•.
eQuímica inorgánica aplicada...
.Qulmica inorgánica analltlca•.
•Qulmlca inorgánica analltica y Qulmica inorgánica aplicad... ,
..Técnicas instrumentales...
•Química analítlca. lFacultades de C1enciaa).
.Qulmica anaUtica>. L' Y 2.' lFacultades de C1enclu».
.Anállsls Instrumental. lFacultades de Ciencias) •

I'lsicoqulmlca apUcodo

Equiparadas:

.Técnicas Instrumental_•
•Qulmica flsie&>. 1.' J 2.', J .Electroqulmica. (Facultade. ds

Ciencias). "
-Qalmica fisica> (Facultades de Ciencias) •
.Química flalca (Clnetoquimical. (Facultades de Olenclasl.
.Química flalca (Termodln6m1ca qulmical. lFacultad.. de

Cienclasl .
.Qulmlca fisloa (Macromoléeulaal. lFacultade. de Clenclasl .
.Qulmlca flslca (Espectrografialo (ll'acultad.. de C1enclasl.
-Química flslca (Química cuánticalo lFacultad.. de Clenclasl.
.Técnlcas Instrumentales biológicas- (Facultades de Cleaclasl .
.Qulmlca flslca (Electroqulmlcal.. (Facultades de C1enclasl.
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Fisiología animal aolicada

Eq u i paradas:

•Fisir.Jlogía ani~a}..

"Fisiología a,nimal· (Facultades de Ciendasl.
«Fisiología y/o Fisiología general- (Fac:ultades de CienciasL
-Fisiología animal_ (Facultades de Veterinaria).

Análogas,

.,Bioquímica,.
~Bioquílnica estática y dinámica•.
",Farmacognosia y Farmacodinamia•.
-Nutríción V Dietética-.
-Fisiologia general y Quimica biológica y Fisiolo~ta especial-

(Facultades de MedIcina).
-Fisiología_ (Facultades de Medicina). .
,Fisiologla humana- (Facultades de Medlclna).
•Fisiología general y especial_ (Facultades de Medicinal.

Bioqutmica

Equiparadas:

cBtoquimica estática y dinámica-o .
-Quimica fisiológica- (Facultades de CIencias).
.. Fisiológica general. (Facultades de Ciencias).
~Bioquímica V Fisiología general. (Facultades de Medicinal.

Análogas,

"Fisiología animal•.
-Fisiologia animal aplicada_.
-Fisiología vegeta)•.
-Microbiologia•.
«Microbiología aplicada y Técnica microbiológica-o
.Química orgánica_o
-Química orgánica aplicada_o

Bioquímica estática y dinámica

Equiparadas:

-Bioquímica- (Facultades de Farmacia. de Ciencias. de Me-
diCIna v de VeterinariaJ.

.Quimica fisiológica_ (Facultades de Clenclasl.
-Físiología general_ (Facultades de Cienclasl.
.Bioquimica y Fisiologla general- (Facultades de Medicinal.

Análogas,

.. Fisiología animal-,

..Fisiología animal aplicada•.
-Fisiología vegetal_,
_Microbio logía-.
•Mlcroblología. aplicada y Técnica microbiológica-.
•Química orgánica-.
-Química orgánica. aplicada_o

ANEXO VII

Equiparaciones y analoglas a plazas proplao de Facultad...
de Medicina

Bioft_ica

Eq uiparadas:

-Biofísica_ (a término).
.. Biofisica médica-. '

Análogas,

..Biofísica_ (con .Bioestadistica.) .
.. Física médica..
- Física para Médicos- .
.. Fisiología_.
.. Bioquímica_ .
•Terapéutica fislca-.
·Técnica Instrumental_ (Facultades de Farmaclal.
.Bioquimlca_ (Facultades de Fannao'al.
• Fisiología animal_ (Facultades de Farmacia) .
• Fislca general- (Facultades de Fislca y de Clanclas!.
•Fislca experlmenfal. (Facultades de Fistca y de Ciencias).
•Técnicas instrumentales biológicas. 'Facultades da Ciencias).
-Bioquimica- (Facultades de Clencla.;! .
•Fisiologia animal. (Facultades de Ciencias).
•Bioquimica_ (Facultades de Veterinarlal.
.Fislologla animal_ (Facultades de Veterlnarl&>.

Bloflslca m4dlca (a tem./no)

Equiparadas,

.Blofísica- (a ténnlno).

Análogas,

.Blofislca (Bioestadistlc...) •.
•Fisica médica-.
·Fislea médica- la ténnlno).

..Física para Médicos· (a término).
~Bioquímica-.

_Fisiología_ .
.Terapéutica fisica- .
•Bioquímica- (Facultades de Farmaclalo .
.Fisiologia animal- (Facultades de Farmaclalo .
"Técnicas instrumentales- (Facultades de Fa.r:maC18L
.Fisica "xperi,-"ental- (Facultades de Ciencias).
.Física general_ (Facultades de CI~nclas).

,Bioquimica- (Facultades de CienCIas!.
.Fisiología animal. (Facultades de Clenctas).
<Bioqulmica- (Facultades de Veterinarialo
.Fisiología animal_ (Facultades de Vetertnarta).

Biofísica (con BioestadisticaJ

Análogas:

.. Fisiología-.

.Terapéutica física.- .

.Biofísica- (a término).
- Bioestadística-.
.. Biofísica médica- (a término) .
•Fislología general y especial (Biofisica)..
..Bioquímica-.
«Técnicas instrumentales- (Facultades de Farmacia).
.Btoquimica- (Facultades. de Farmacia). .
.Fisiologia animal- (ll8cu\tades de FarmaCIa).
"Estadistica e Investigación operativa. (Facultades de Cien-

cias) .
-Ffsica experimental- (Facultades de Ciencias) .
•Bioquímica_ (Facultades de Cienclaslo
«Fisiología animal_ (Facultades de CienciasJ.
.Bioquímica- (Facultades de Veterinaria):
..Fisiología animal_ (Facultades de Vetermaria).

Bioqutmica (Bioftsica)

Eq uiparadas:

.Bioquímica., 1.0 y 2.°
"Bioquímica y Fisiología general-o
«Bioquímica- (Facultades de Medicina, de Farmacia. de Cien

cias y de VeterinariaL
..Bioquímica estatica y dinámica- (Facultades- de Farmacia).
.Quimica fisiológica- (Facultades de Clenciaslo

. Análogas,

«Fisiología general. (Facultades de Cíencias).

Bioqulmica

Equiparadas,

.Bioquímica v Fisiologia general_o
«Bioquímica estática y dinámica- (Fac":llta~es de Farmdc'ia) .
«Química fisiológica- (Facultades de CIencIas) .

Análogas,

.Fisiología general- (Facultades de Medicina y je Ciencias).

Bioquímica 1.°

Equiparadas,

.Bioquímiea-. 2.°

.Bioquimlca (Blofisica).,
«Bioquímica y Fisiología general_o .
-Bioquimica- (Facultades de Medicina. de FarmaCIa. de Cien-

cias y de Veterinaria).
.Bioquimica estática V dinámica- (Facultades de Farmacia) .
•Químlca fisiológtca- (Facultades de Cienclaslo

Análogas,

-Fisiología general- (Facultades de Medicina y de Ciencias) .

Bioquímica 2.°

Eq u iparadas:

.Bioquímiea-. 1.°
«Bioquímica (Biofisical_.

• -Bioquimica y Flslologia general-o
.Bloqulmica- (Facultades de Medlcln.... de Farmacia. de Cien-

cias y de Veterinarial .
.Bioquimlca estática y dinámica_ (Facu \tades de F.,-macia).
.Qulmica flalológica- fFacultad98 de Ciencias).

Análogas•

•Flsiologia general_ (Facultades de Medictna y je Cienciaslo

Bioqulmica y (¡_iologla general

Equiparadas,

.Bioquimicao, 1.° y/o 2.°

.Btoquimlca (Bioflslca)..



BOE.-Núm. 254 Z4 octubre 1963 28777

•

.Bloqulmiclb (Facultades de Medicina, de Farmacia, de Cien-
cias r. de VeterinariaJ.

•B oqulmica estática y dlnAmlc.. (Facultades de Farmacia!.
•Qulmica fisiológlc... (Facultades de Cienciasl.

AnMogas:

•Fisiologia general. (Facultades de Medlclna y de Clenciasl.

Fisica médica yla Fistca P/lNI Moldlcos

Equiparad",,:

Ambas entre sI.

AnAlogas:

.Biofísica·. ..

.Bloflslca (con Bioestadistlcah.

.Bioflslea médlc....

.Biologla•.
•Bioquímica.,
•Fislologla general y especial> .
•Bionsica. [Facultades de Ciencias),
.Flslca general. (Facultades de Ciencias),

Patología g.n.NlI l' PropBdéutica clin ica

Equiparadas:

.Patología general•.
•Patologla y ClInica médicas.,

AnAlogas:

.Anatomla patológica,.,
•Patología médica•.
•Patologla quirúrgica•.

Patologia y Clínica médicao

Equiparadas:

'Patologla y Cllnlca médicas., 1.'. 2.· Y 3.·
•Patologla y Cllnica médicas (Hematologia) •.
•Patología v Cllnica médicas (Aparato digestlvol •.
'Palotogia general y Propedéutica cllnlc....

Análogas:

.Patologla general•.
•Patologla quirúrgica•.

ANEXO VIlI

Equlparaclones y anal0IPBB a plazás propias de Facultadea
de Veterinaria

Alimentaci6n

Análogas:

-Agricultura y Economía agraria•.
•Agricultura-,
•Fisiologia animal•. '
..Producciones animales•.
.Zootecnla 1Il (Etnologia y Producciones pecuarias) y Morfa

logia externa.,

Agricultura

Equiparadas:

•Agricultura y Economla agraria.,

Análogas:

.AlImentación•.
-ProduccIones animales-.
•Zootecnia 1Ii (Etnologla y Producciones pecuariasl y Morfo-

logia externa.. ,

Agricultura y Economia agrario

Equiparadas:

.Zootecnia III (Etnologla y Producciones pecuarlasl y Morfo-
logía externa...

Análogas:

.Alimentación.. ,
.Producciones animales_o

Bloquirnica

Equiparadas:

•Qulmica fisíológlc... (Facultades de Clenclasl. ,
~Fisiologla general. (Facultades de Ciencias), , '
.Bioqulmi<:a estática v dinámica. (Facultades de Farmaclal.
-Bioquimica y Fisiologla general. (Facultad.. de Medlolnal.

Análogas:

.Fisiologl....

.Teenologla y Bioquimlca de los ·AlImentos•.
d'annecología, Terapéutica, ToXlcologla y Veterinaria lea..1.

Bromatologia l' Mlcrobiologlo d4 los Alimento•

Análogas:

-Tecnologla y Bloqulmlca de los Allmentos•.
•Microbiologia e Inmunologfa•.

.•Enfermedades infecciosas.. ,
_Parasitologia y Enfermedades parasltarias-.
-Histologla y Anatomía patológic....
-Bromatologl... (Facultades de Farmaclal.
-Bromatologla y Toxlcologla. (Facultades de Farmacial.·

Econornla BgNlria

Equiparadas:

-Agricultura < Y Economía agraria...

Análogas:

.Producciones animales-,

.Zootecnla III (Etnologia y Producciones pecuarias) y Morfo-
logia externa.,

Farmacologla, Terapéutica y Toxicologia l' Veterinaria legal

Análogas:

'.Flalologla animal•.
.Bloqulmieac .
•Patologla general, Propedéutica Y Enfermedades esporádicas.,
.Toxicologla y Veterinaria legal••

1i1iologla animal

Equiparadas:

.Flslolog1... (Facultades de Qulmlca y de Clenclasl •
•Flslologla general. (Facultades de Qulmlca y de CIencias).
.Fislologla animal aplicada. (Facultades de Farmaclal .

Análogas,

.Bioquirnica y Blologla•.

.Bloqulmlc.... .
-Patologia ,general. Propedéutica y Enfermedades e,porádicas.,
.Farmacologl&>.
.Farmacologla. Terapéutica, ToXlcologla J Veterinaria legal.,
.Fislologla human... (Facultades de Medlclnal.

Producciones anima".

Equiparadas: ' .....
.Zootecnla III (Etnologia y Producciones 'pecuarias) y Morfo-

logia externa•.

Análogas:

.Etnologla e Identificación.'.
cAgr1cultura y Economla agraria•.
-Allmentaclón_.
-Eco:.üumia .gréU-.:as;--------
.Genética».

Zootecnia l1I lBtnologla y Producciones pecuarias) )1 Morfolo·
gla externa

Equiparadas:

..Producciones ani1nales...

Análogas:

.Agrlcultura y Economla agrari&>o

..Alimentación.,
.Economla agrarl....
.Genética...

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

27992 RBSOLUCION d4 1 ~ octubre d4 1983. de 14 DI
Tlcci6n General da Traba/o. por la que se dispone
la publicación d'l texto del Convenio Colectivo del
Perwnal Laboral del Mini.terio de Agricultura.
Plica y AJimentactón•

Vlllto 'el texto del Convenio Colectivo del Personal Laboral
del -MInisterio de Agricultura, Pesca y Allmentación, suscrito
el l( de septiembre de 1983 por los representantes del Departa-


